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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-26148462- -APN-DGDA#MEC - Autos caratulados: “DIAZ LUIS CLEMENTE c/ 
LESCANO NEREA Y OTROS s/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA, Expte. N° 3/25".
 
 
A: Dra. María Rocío Guerra (Of. De Gestión Asoc. Multi N° 1),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Al Sra. Oficina de Gestión Asociada Multifuero N° 1 -

Área Documentos del Centro Judicial Monteros

S___________________/___________________D

Estas actuaciones se formaron con motivo del ingreso de un Oficio Judici, librado en los autos caratulados: 
“DIAZ LUIS CLEMENTE c/ LESCANO NEREA Y OTROS s/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA, Expte. N° 
3/25", en trámite por ante la Oficina de Gestión Asociada Multifuero N° 1 - Área Documentos del Centro Judicial 
Monteros.

Mediante el citado oficio, se solicita “que dé cumplimiento con lo requerido en el presente: Monteros, 07 de 
marzo de 2025.1- Atento al tiempo transcurrido desde el libramiento de los oficios ordenados mediante proveído 
del 17/02/2025 punto 1) a- y b-, dispongo librar nuevamente los oficios de igual tenor a los ordenados en el 
proveído mencionado, haciéndose constar son reiteración. 2- Hágase saber que la petición es de CARÁCTER 
URGENTE por tratarse de un proceso de Amparo.”

Asimismo se comunica la siguiente resolución: "Monteros, 17 de febrero de 2025.- 1) Como directora del 

Viernes 21 de Marzo de 2025

NO-2025-29650839-APN-DGAJ#MDTYH

CIUDAD DE BUENOS AIRES



proceso y en atención a las constancias de autos, con las facultades que me otorga el CCCPT art. 130, previo a 
resolver : a-... b- Advirtiendo que el predio objeto del litigio, ubicado en calle S/N , Barrio Raúl Alfonsín, en la 
localidad de Simoca, Departamento Monteros se encuentra en la base de datos del RENABAP ( Registro 
Nacional de Barrios Populares )y en consecuencia al amparo de la Ley Nacional N°27.453 , dispongo: Líbrese 
oficio al Ministerio de Economía de la Nación, al contacto obtenido de su página 
web:mesaeconomia@mecon.gob.ar para que informe a este Juzgado sobre la vigencia del CERTIFICADO DE 
VIVIENDA FAMILIAR N° FF2_3104230. En el oficio a librar se deberá adjuntar copia digital del mismo. 2)... 
3)...”.

Habiéndose dado oportuna intervención a la Subsecretaría de Integración Socio Urbana, dicha instancia 
respondió a través de la Providencia N° PV-2025-27917598-APN-SSISU#MEC, quien menciono que lo 
solicitado por el oficiante se suscribió “por la Coordinación de la Dirección de Acceso al Suelo Urbano mediante 
el cual se expresa información pertinente …” - Informe N° IF-2025-27529145-APN-DASU#MEC -, el cual se 
adjunta como archivo embebido.

A todo evento, dejo constancia que no obstante la vigencia del Decreto 70/2025 (B.O. 10/02/25), suscribo la 
presente en virtud del principio de continuidad de la administración pública.
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Sin otro particular saluda atte.
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Elena Del Potro
Directora
Dirección General de Asuntos Jurídicos
Secretaría de Desarrollo Territorial, Hábitat y Vivienda
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